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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Bases convocatoria que regulan la concesión ayudas para la contratación de personal de

apoyo para facilitar la integración laboral de personas con discapacidad. Año 2019

BDNS (Identif.): 480534.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria

cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. – Beneficiarios.

Serán beneficiarios de estas subvenciones aquellas entidades privadas sin ánimo de

lucro, con ámbito de actuación en la ciudad de Burgos, que tengan como una de sus

finalidades la atención, educación, promoción e inserción de las personas con discapacidad

física, psíquica o sensorial, y que contraten personal técnico de apoyo a la integración, dentro

de programas destinados a facilitar la integración socio-laboral de personas con discapacidad.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en

quienes concurra alguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del

artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

Segundo. – Objeto.

El objeto de la presente convocatoria es establecer las bases de la concesión de

subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollen proyectos que

faciliten la integración socio-laboral de personas con discapacidad con un grado de

minusvalía igual o superior al 33% y que, para alcanzar este fin, cuenten con personal

técnico de apoyo a la inserción laboral.

Tercero. – Bases reguladoras.

Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Burgos. 

http://www.aytoburgos.es/archivos/informacion-institucional/normativa/documentos

/subvenciones-general.pdf

Cuarto. – Cuantía.

80.000 euros

Quinto. – Plazo de presentación de instancias.

El plazo de presentación de solicitudes, será de veinte días naturales a contar desde

el siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

En Burgos, a 5 de noviembre de 2019.

La presidenta del Consejo de Administración,

Sonia Rodríguez Cobos
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